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1. INTRODUCCIÓN . 
 

En los laboratorios puede haber muchos riesgos que pueden provocar accidentes 
(caídas, cortes, quemaduras térmicas o químicas, intoxicaciones, incendios, etc.) y 

enfermedades profesionales (derivadas de la exposición continuada a contaminantes 

químicos, físicos o biológicos). El propósito de este manual es promover el interés de 

los investigadores por la seguridad y la salud, así como favorecer la práctica de trabajo 
seguro en los laboratorios. 

 

La mayoría de normas y recomendaciones de este manual son generales y se pueden 

aplicar a todos los laboratorios de investigación y de prácticas docentes. Sin embargo, 
cada investigador y profesor utiliza distintos procedimientos, aparatos y productos, por 

lo que podríais necesitar información adicional de seguridad. Recordad que el Servicio 

de Prevención está a vuestra disposición para cualquier consulta. 

 
Per haceros una idea del nivel de seguridad de vuestro laboratorio, leed las siguientes 

preguntas y pensad las respuestas de forma seria y sincera: 

 

 SÍ NO 

1. ¿Tenéis suficiente información sobre los riesgos de vuestro trabajo?   

2. ¿Habéis recibido formación suficiente de seguridad y salud parar trabajar 

en el laboratorio? 

  

3. ¿Utilizáis las protecciones personales adecuadas a cada riesgo (bata, 

calzado cerrado, gafas de seguridad, guantes adecuados, máscara, etc.)? 

  

4. ¿En el laboratorio hay señales y carteles para indicar los riesgos?   

5. ¿Sabéis interpretar las etiquetas y consultáis las fichas de seguridad de los 

productos químicos? ¿Utilizáis la vitrina de gases siempre que hace falta? 

  

6. ¿Los productos químicos están almacenados correctamente?   

7. ¿Sabéis qué hacer en caso de emergencia (vertido químico, accidente 

personal ïcorte, caída, intoxicación...ï, fuga de gas, incendio, etc.)? 

  

8. ¿Conocéis la ubicación de los elementos de seguridad del laboratorio 

(duchas y lavaojos de emergencia, extintores, pulsadores, vermiculita, etc.)? 

  

9. ¿Dais suficiente información de seguridad a los alumnos de prácticas, a 
becarios y al personal externo (de limpieza, mantenimiento, técnicos de 

laboratorio, etc.)? 

  

10. Vuestro laboratorio es tan seguro que nunca se ha producido ningún 

accidente. 

  

 

Si habéis contestado afirmativamente a todas las preguntas, vuestro laboratorio es muy 

seguro. De 6 a 8 preguntas afirmativas, estáis a medio camino y tenéis que mejorar. 

Menos de 6 preguntas afirmativas: ¡necesitáis mejorar inmediatamente! 
 

En cualquier caso, leed el siguiente manual, y si todavía tenéis dudas, consultad a 

vuestro superior y contactad con el Servicio de Prevención (edificio Cas Jai, extensión 

33 28, correo electrónico prevencio@uib.es). 

mailto:prevencio@uib.es
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2. ORGANIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN EN  LABORATORIOS . 
 

Trabajar de forma segura es responsabilidad de todos, desde los investigadores 
principales hasta los becarios y técnicos de laboratorio. Es imprescindible la 

participación de todos para conseguir un buen nivel de seguridad y salud.  

 

El Consell de Govern aprobó en el año 2006 la distribución de responsabilidades y 
funciones en materia de prevención. Dicho documento está incluido en el Plan de 

Prevención de la UIB. A continuación se resumen los aspectos más importantes de 

dicho documento: 

 
a) Servicio de Prevención de la UIB: básicamente se encarga de evaluar los riesgos 

de los lugares de trabajo, de formar e informar al personal sobre los riesgos, de 

elaborar los planes de emergencia y de la vigilancia de la salud (unidad médica). 

 
b) Investigadores principales: son responsables de la seguridad y la salud de las 

personas que integran su grupo (incluidos becarios y alumnos en prácticas), así 

como de cualquier otra persona que entre en el laboratorio. Deben colaborar en la 

evaluación de riesgos y tramitar la solución de las deficiencias detectadas. También 
deben asegurarse de que su personal cumple las normas de seguridad, y de 

proporcionarles los equipos de protección necesarios. 

 

c) Coordinador/a de prevención: todos los grupos de investigación deben nombrar 
un coordinador/a de prevención, que será el interlocutor con el Servicio de 

Prevención y le ayudará en sus tareas, principalmente en la evaluación de riesgos y 

la tramitación de las deficiencias detectadas, distribuir la información de riesgos 

entre el personal del grupo, hacer inspecciones de seguridad periódicas, informar al 
Servicio de Prevención en caso de accidente, etc. 

 

d) Profesores de prácticas: son responsables de la seguridad del alumnado, y por 

tanto deben evaluar los riesgos de las prácticas, explicar al principio de las prácticas 
los riesgos y las medidas de prevención, obligar al alumnado a cumplir las normas 

de seguridad y a utilizar los equipos de protección (guantes, gafas de seguridad, 

etc.), e informar al Servicio de Prevención en caso de accidente. 

 
e) El resto de personal del laboratorio, incluyendo PDI, PAS, contratados, becarios, 

alumnos y personal externo, también tienen obligaciones en materia de prevención, 

según la Ley 31/1995: 

 
 Colaborar en la aplicación de las medidas preventivas. 

 Usar de forma adecuada los elementos que utilice durante su trabajo (máquinas, 

sustancias peligrosas, etc.) 

 Cumplir las normas de seguridad y utili zar correctamente los medios y equipos de 
protección. 

 Comunicar a su responsable y al Servicio de Prevención los riesgos que detecten 

durante el trabajo, así como los accidentes o incidentes que se produzcan. 

 Velar por la propia seguridad y salud en el trabajo, y por la seguridad y salud de 
otras personas a las que pudiera afectar con sus actividades, acciones u omisiones. 

http://prevencio.uib.cat/Pla2011_2015/
http://prevencio.uib.cat/Pla2011_2015/
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3. NORMAS GENERALES EN EL LABORATORIO . 
 

 No se puede fumar, beber ni comer en el laboratorio.  
 

 No llevéis pantalones cortos, sandalias ni minifalda en el laboratorio. 

Debéis llevar en todo momento calzado cerrado, la bata abrochada y 

el pelo recogido. No salgáis del edificio con la bata ni con guantes. 
 

 Lavaos las manos con agua y jabón antes de salir del laboratorio y 

siempre que haya contacto con productos químicos o materiales 

biológicos. Lavaos especialmente entre los dedos y debajo de las 
uñas, y secaos con papel. No llevéis pulseras, anillos o uñas pintadas, 

dado que son zonas en las que se acumula la suciedad. 

 

 No os llevéis la ropa de laboratorio contaminada a vuestra casa. 
Recordad que podéis utilizar el servicio de lavado de batas de la UIB. 

Guardad la ropa en armarios separados de la ropa de calle. 

 

 Nunca pipeteéis con la boca. Utilizad peras o bombas de aspiración 
manual o automática. 

 

 No uséis recipientes o neveras del laboratorio para guardar bebidas o 

alimentos, ni pongáis productos químicos en recipientes de alimentos 
(botellas de agua, etc.). 

 

 Trabajad siempre que sea posible en la vitrina de gases, sobre todo 

si manipuláis productos volátiles, tóxicos en polvo, cuando hagáis 
experimentos que generen humos o gases, etc. 

 

 Utilizad los equipos de protección personal (guantes, gafas, 

máscaras, etc.) adecuados a cada trabajo y riesgo. 
 

 Mantened el laboratorio ordenado, sin objetos 

personales en las mesas de laboratorio 

(guardadlos en el despacho o en armarios y 
taquillas). Limpiad vuestra mesa de laboratorio 

cada día. 

 

 Recoged y limpiad inmediatamente todos los vertidos de líquidos, productos 
químicos o de muestras biológicas, por pequeños que sean.  

 

 Cuando acabéis el trabajo y antes de salir del laboratorio, comprobad 

que no habéis dejado máquinas o instalaciones en marcha (gas, luces, 
etc.). 
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Operaciones sin vigilancia 

 

 No dejéis aparatos en marcha por la noche o fines de semana, si no es 

imprescindible. Pueden provocar incendios. Dichos aparatos deben tener 

dispositivos de seguridad (termostato, presostato, etc.) para que se apaguen 
automáticamente en caso de avería.  

 

 Las operaciones con sustancias inestables, inflamables o muy tóxicas no se deben 

dejar sin vigilancia. 
 

 No confiéis la vigilancia de las tareas peligrosas a una persona no especializada, 

como vigilantes nocturnos, conserjes o estudiantes. 

 
 Si dejáis un experimento sin vigilar, poned una nota que indique las substancias 

utilizadas, vuestro nombre y teléfono per localizaros en caso de emergencia. 

 

 En los últimos años se han producido varios conatos de incendio en laboratorios de 
la UIB, provocados por máquinas (principalmente hornos) que se dejaron en marcha por 

la noche. 

 

 

Trabajando solos en el laboratorio 

 

 Evitad trabajar solos en el laboratorio, especialmente fuera de las horas habituales y 

si hacéis trabajos peligrosos. Pensad que necesitaréis ayuda si sufrís un accidente 
(herida, intoxicación, incendio, vertido químico, etc.). 

 

 Apuntaos en el libro de visitas de la conserjería cuando trabajéis fuera del horario 

lectivo, es la única forma que tiene el personal de vigilancia parar saber quién está 
dentro del edificio en caso de emergencia. 

 

 Procurad que siempre haya alguien, si es posible con contacto visual o que os venga 

a ver con frecuencia, para que os ayude en caso de emergencia. 
 

 

El investigador principal es el responsable de determinar si se puede trabajar solos en el 

laboratorio y si se pueden realizar trabajos sin vigilancia. 
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4. SEGURIDAD: PREVENCIÓN DE ACCIDENTES . 
 

 

CAÍDAS, ORDEN Y LIMPIEZA  

 

La falta de orden y limpieza puede provocar numerosos accidentes (caídas de personas, 

golpes, caída de objetos, etc.): 

 
 Mantened limpio y ordenado vuestro puesto de trabajo. Recoged inmediatamente los 

derrames de líquidos. 

 

 No dejéis cajas, cables, ni otros objetos en lugares de paso, ni obstaculizando el 
acceso a salidas o a medios de protección (duchas de emergencia, extintores, etc.).  

 

 Limpiad y guardad en su lugar correspondiente los productos, materiales y equipos 

después de utilizarlos. 
 

 No sobrecarguéis las estanterías ni los armarios. Si éstos son altos y estrechos 

podrían volcar, deben estar fijados a la pared. 

 
Está prohibido subirse a sillas, mesas u otros objetos inestables para alcanzar objetos 

elevados. Debéis utilizar una escalera de mano, la cual: 

 

 Debe estar homologada (con marcado CE). 
 Debe tener bases antideslizantes, un sistema que impida 

su abertura y asa para poderse sostener. 

 Nunca subáis a más de 3,5 metros de altura con una 

escalera de mano. 
 Debéis ascender y descender de cara al trabajo. 

 No la utilicéis si presenta algún desperfecto. 

 

 

MÁQUINAS E INSTALACIONES  

 

En los laboratorios hay multitud de aparatos (neveras, calentadores, destiladores, 

hornos, centrífugas, autoclaves, aparatos de electroforesis, cromatógrafos, etc.) e 

instalaciones (eléctrica, gas, etc.) que pueden suponer diversos riesgos: 
 

 Electrocución por contacto eléctrico.  

 Cortocircuitos e incendios. 

 Cortes o atrapamientos en partes móviles de las máquinas. 
 Proyecciones de partículas o líquidos. 

 Quemaduras. 

 Riesgo químico: algunos aparatos pueden producir salpicaduras de productos 

corrosivos, emitir vapores tóxicos o inflamables, etc. 
 Radiaciones en algunos aparatos (ultravioleta, microondas, láser, rayos X, etc.). 

 

Todos los aparatos y equipos del laboratorio deben estar homologados (marcado CE) y 

tener las protecciones necesarias (pantallas, etc.). Debéis disponer del manual de 
instrucciones del fabricante y se debe realizar un mantenimiento periódico. No utilicéis 
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un equipo o instalación si no conocéis perfectamente su funcionamiento; en caso de 

duda, consultad el manual de instrucciones y a compañeros con experiencia. 

 

Riesgo eléctrico 

 
Uno de los riesgos más importantes es el eléctrico, tanto por contacto directo (al tocar 

cables pelados o partes activas en tensión) o indirecto (una avería interna puede derivar 

electricidad a partes metálicas accesibles de la máquina). Para evitar dicho riesgo: 

 
 El diferencial es un sistema de protección de las 

personas. Si al enchufar una máquina se dispara el 

diferencial, podría haber una fuga eléctrica peligrosa y 

por tanto no debéis utilizarla. Desconectad la máquina 
y colocad un cartel que diga ñaveriada, no utilizarò. 

Nunca intentéis reparar un aparato o instalación, 

solicitad al servicio técnico que la repare.  

 
 Los magnetotérmicos son los interruptores que hay junto al diferencial y protegen 

la instalación de posibles sobrecargas e incendios. Si se dispara un magnetotérmico, 

es porque hay muchas máquinas enchufadas en una misma zona; intentad distribuir 

mejor los aparatos en otras zonas del laboratorio. 
 

 No utilicéis máquinas sin toma de tierra ni las enchuféis en 

enchufes sin toma de tierra. Algunos aparatos portátiles, como 

berbiquí, lámparas, etc., tienen una protección de doble 
aislamiento y no necesitan toma de tierra. 

 

 No utilicéis alargadores o bases múltiples en exceso, ya que 

pueden sobrecargar la instalación eléctrica y provocar 
cortocircuitos e incendios. Si es necesario, solicitad la 

instalación de bases de enchufe adicionales. 

 

 En los locales en los que se manipulen o almacenen líquidos 
inflamables, la instalación eléctrica y los aparatos deben ser 

antideflagrantes para evitar chispas. 

 
 No dejéis cables en lugares de paso, se 

pueden estropear o provocar caídas. Solicitad 

que pongan una canaleta o que se instalen bases de enchufe 

adicionales. No estiréis de los cables para desenchufarlos. 
 

 Tened un cuidado extremo con los aparatos de 

electroforesis: utilizad siempre la tapa para evitar que alguien toque 

el líquido y se pueda electrocutar. 
 

 

A continuación se indican los riesgos asociados a los equipos y materiales habituales en 

laboratorios y las medidas de prevención. En cualquier caso, utilizad los equipos de 
protección adecuados (guantes impermeables, guantes resistentes a temperatura, gafas, 

etc.) en función de los riesgos presentes en cada aparato: 
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Material de vidrio  

 

Riesgos: cortes por rotura. 

 
Prevención: 

 Comprobad que está en perfecto estado antes de utilizarlo; se debe descartar si 

presenta algún defecto (grieta o fisura). 

 Substituid el material de vidrio convencional por vidrio 
resistente tipo pyrex o por recipientes de plástico. 

 No calentéis el material de vidrio directamente sobre la 

llama; interponer un material capaz de difundir el calor, 

como por ejemplo una rejilla metálica. 
 Realizad los montajes de material de vidrio de las distintas 

operaciones (reflujos, destilaciones, reacciones, etc.) con 

mucho cuidado, usando soportes 

y abrazaderas adecuados, y 
evitando que queden tensiones 

entre las piezas. Poned silicona para evitar que las piezas 

queden encalladas. 

 Utilizad blindajes de seguridad en los aparatos de 
vacío. 

 Utilizad guantes resistentes al corte y gafas de 

seguridad si hay posibilidad de rotura de vidrio. 

 Depositad el vidrio roto en los recipientes destinados 
a tal fin, nunca en la basura normal, para evitar que el 

personal de limpieza se corte. 

 

 

 

Aparatos con llama, baños y otros sistemas de calefacción (hornos, estufas, 

microondas) y de frío (nitrógeno líquido, congeladores) 

 
Riesgos: 

 Quemaduras. 

 Incendio o explosión por una atmósfera inflamable. 

 Vertidos o salpicaduras de productos químicos. 
 Emisión de vapores tóxicos. 

 

Prevención: 

 Alejad los materiales inflamables y combustibles de los 
aparatos con llama y calefactores (mecheros Bunsen, mantas 

eléctricas, etc.), y apagad los aparatos cuando no se utilicen. 

 Substituid la llama por otro sistema de calefacción, como por 

ejemplo el baño maría. 
 Utilizad equipos que tengan dispositivo de seguridad (termostato, presostato, etc.) 

que interrumpa automáticamente el suministro de energía en caso de anomalía. 

 No llenéis completamente los baños. Asegurad la estabilidad del baño y poned un 

peso sobre los recipientes para evitar que vuelquen. 
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 En caso de emisión de vapores, se debe montar el aparato dentro de la vitrina de 

gases o usar un sistema de extracción localizada. 

 El nitrógeno líquido está a -190ºC y puede producir 

quemaduras muy graves por congelación. Utilizad 
en todo momento guantes homologados resistentes 

al frío, gafas de seguridad, bata y calzado cerrado. 

Nunca toquéis directamente el nitrógeno líquido, ni 

siquiera con guantes, dado que no existen guantes 
que soporten una temperatura tan baja. 

 También se pueden utilizar pinzas o materiales para 

evitar el contacto directo con el calor o frío. 

 Los frigoríficos en los que se almacenen productos químicos inflamables deben ser 
antideflagrantes, sin instalación eléctrica en el interior. 

 

 

Autoclave 

 
Riesgos:  

 Quemaduras al retirar el material. 

 Salpicaduras de líquidos. 

 Rotura de recipientes de vidrio. 
 Explosión del aparato. 

 

Prevención: 

 Utilizad de guantes homologados resistentes al calor y 
gafas de seguridad cuando saquéis material del autoclave. 

 Introducid las botellas con el tapón ligeramente abierto. 

Antes de abrir el autoclave, esperad que el manómetro 

marque cero. Antes de abrir las botellas, esperad que se 
enfríen, dado que puede salir líquido a presión. 

 Son aparatos a presión, por tanto se deben revisar 

periódicamente por parte de una empresa autorizada. 

 
     

Centrifugas 

 

Riesgos: 
 Rotura del rotor. 

 Cortes o atrapamientos con el rotor en movimiento. 

 Contaminación química o biológica (aerosoles) en caso 

de rotura de tubos. 
         

Prevención:  

 Las centrífugas deben tener un mecanismo de enclavamiento que evite la abertura 

de la tapa cuando el rotor está en marcha. En caso contrario, no la utilicéis. 
 Repartid la carga simétricamente y nunca llenéis los tubos al máximo.  

 Descontaminad la centrifuga si se produce cualquier vertido de líquidos químicos o 

biológicos. 
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Instrumental analítico (cromatógrafo de gases, HPLC, espectrofotómetro de 

absorción atómica, etc.) 

 

Riesgos: 

 Quemaduras con partes calientes. 
 Fugas de gases (hidrógeno, acetileno, etc.). 

 Contaminación ambiental por vapores químicos. 

 Radiaciones (UV, microondas, rayos X, etc.) 

dependiendo del tipo de aparato. 
 

Prevención: 

 Utilizad guantes térmicos cuando haya riesgo de 

contacto con partes calientes (columnas, inyectores, 
detectores, etc.). 

 Si se generan gases o vapores, se debe utilizar un sistema 

de extracción de gases (ver foto). 

 Utilizad gafas de seguridad si hay riesgo de proyección de 
productos químicos o emisión de luz UV. 

 Utilizad material de vidrio resistente. 

 No miréis directamente a la llama ni a la fuente de emisión 

(lámpara). 
 

Instalaciones y botellas de gases 

 

Riesgos: 
 Fuga de gases: riesgo de asfixia si el gas es inerte (nitrógeno, argón, etc.). Incendio 

o explosión si el gas es inflamable (hidrógeno, acetileno, propano, etc.). Intoxicación 

si el gas es tóxico (CO, SO2). Quemaduras químicas si el gas es corrosivo (cloro). 

 En caso de caída de la botella de gas: golpes, e incluso proyección de la botella si se 
rompe el grifo. 

 

Prevención: 

 Las botellas se transportarán con una carretilla 
portabotellas con cadena, y utilizando guantes resistentes y 

calzado de seguridad con puntera reforzada. Está prohibido 

transportarlas por arrastre o rodadura. Para pequeños 

desplazamientos dentro del laboratorio, se pueden mover 
haciéndolas girar lentamente sobre su base. 

 En las botellas de gases comburentes (por ejemplo 

oxígeno) nunca se utilizará grasa o aceite, dado que podría 

provocar un incendio. 
 Si se usan gases inflamables y/o comburentes, las 

mangueras deben tener válvulas antirretroceso. 

 El uso del gas se hará siempre a través de un regulador de presión. Se deben desechar 

los reguladores con manómetros rotos, ya que pueden producir fugas e incluso 
proyección de elementos, debido a la presión. 

 La conexión de una botella a un manorreductor se realizará exclusivamente con la 

pieza de acoplamiento que corresponde al gas en uso. Las piezas de conexión deben 

estar en buen estado, vigilando especialmente las partes roscadas. Es muy peligroso 
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utilizar piezas con roscado defectuoso, desgastado o de características parecidas pero 

no idénticas, ya que se pueden producir fugas o la proyección de la conexión. 

 Las mangueras de conexión deben ser de material compatible y presión adecuada al 

gas utilizado. En caso de duda, se debe consultar al suministrador del gas. Deben 
tener la longitud adecuada y no se deben usar racores intermedios. 

 Se debe revisar el estado de las mangueras con frecuencia, y se deben sustituir 

periódicamente o cuando presenten alguna anomalía (desgastes, erosiones, cortes, 

quemaduras...). 
 La manguera se fijará a la botella con una pieza adecuada, por ejemplo una 

abrazadera. La unión por simple presión, el uso de alambres, etc., puede ser causa de 

accidentes debido a la expulsión de la manguera, fugas de gas, etc.  

 Las botellas deben estar siempre fijadas a la 
pared, por ejemplo con cadena. 

 Mantened las botellas alejadas de materiales 

combustibles. 

 Cerrad la llave de gas cuando acabéis de 
utilizarlo. 

 No se deben utilizar gases en recintos cerrados 

sin una ventilación adecuada, ya que el escape o acumulación de gas puede provocar 

accidentes graves e incluso la muerte por asfixia. Los locales en los que se usen 
gases deben estar bien ventilados y disponer de rejillas de ventilación, las cuales no 

deben obstruirse nunca con objetos. 

 Las botellas que no se utilicen se deben devolver al almacén. 

 Controlad la fecha de caducidad de los gases, y no utilicéis botellas caducadas. 
 Se deben hacer revisiones periódicas de toda la instalación de gas por parte de una 

empresa autorizada. 

 Si se sospecha que hay una fuga de gas, debe comprobarse con una solución 

jabonosa. Está prohibido usar una llama para detectar fugas. En caso de duda se 
avisará al servicio técnico. 

 Consultad la ficha de seguridad química de cada gas para conocer los riesgos y las 

medidas de prevención (https://apdirect.airproducts.com/msds/). 

 Podéis consultar la nueva norma de colores de las botellas de gases en este enlace: 
http://prevencio.uib.es/digitalAssets/207/207789_nueva-norma-colores-botellas.pdf. 

 

 

 

  

https://apdirect.airproducts.com/msds/
http://prevencio.uib.es/digitalAssets/207/207789_nueva-norma-colores-botellas.pdf
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SALIDAS DE CAMPO  

 

Las salidas de campo para investigación o prácticas con alumnos a menudo suponen 

situaciones de peligro y accidentes. Los principales riesgos son: 

 
 Entrada a cuevas: riesgo de golpes y de asfixia por presencia de CO. 

 Escalada, subida a árboles y otras tareas en altura: riesgo de caída de altura. 

 Montañismo: riesgo de caída al mismo o a distinto nivel, etc. 

 Submarinismo y trabajos en barco: riesgo de ahogamiento. 
 Recogida de muestras (cadáveres animales, aguas residuales, etc.): riesgo 

biológico. En el caso de las estaciones de aguas residuales, puede producirse asfixia 

por gas SH2 si se entra en pozos o salas cerradas. 

 
Además, en todos los casos existe riesgo de: 

 Accidente de tránsito durante el 

desplazamiento en vehículos, en especial 

si se transita por terrenos forestales. 
 Lipotimia, golpe de calor, congelación 

etc. por temperaturas extremas (frío o 

calor). 

 Picaduras de insectos o 
mordeduras/arañazos por animales. 

 

Control del riesgo: 

 
El responsable de la investigación o de la práctica debe realizar una evaluación de 

riesgos antes de cada salida de campo, en la cual se identifican los posibles riesgos y las 

medidas de prevención a aplicar. Dicha evaluación se comunicará al Servicio de 

Prevención, e incluirá al menos los siguientes datos: lugar, fecha y horario de 
realización, y nombres de las personas que saldrán. 

 

Normas generales de seguridad: 

 
 El personal debe tener la formación y titulación adecuada en función del riesgo: 

submarinismo, escalada, espeleología, etc. 

 Nunca debe realizar una salida una persona sola, aunque no se prevean riesgos 

especiales. Siempre deben ir acompañados de al menos otra persona, y avisar al 
Servicio de Prevención para que esté al corriente de la salida. 

 Se debe llevar un sistema de comunicación para avisar en caso de emergencia 

(teléfono móvil, y walkies o radio si se prevé que no haya suficiente cobertura de 

telefonía). Se llevará una lista de teléfonos de emergencia (bomberos, cruz roja, 
salvamento marítimo, guardia civil, cámara hiperbárica, etc.). 

 Se irá provisto de botiquín con material suficiente para primeros auxilios. También 

se llevará protección solar y repelente de insectos. Alguien del grupo debe tener 

formación básica en primeros auxilios. 
 Se ira provisto de ropa y calzado adecuado a la actividad y las inclemencias 

climatológicas.  

 Se llevará suficiente agua para evitar la deshidratación, especialmente en verano. 

 Se utilizarán los equipos de protección adecuados al riesgo. Por ejemplo, para 
escalada o entrada a cuevas: botas de seguridad, casco protector de cabeza, 
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rodilleras y coderas, guantes antideslizantes, arnés y cuerdas en buen estado, luz 

frontal, etc. 

 En la entrada a cuevas u otros espacios confinados se debe utilizar un equipo de 

medición directa de dióxido de carbono (CO2), oxígeno, gas sulfhídrico y gases 
inflamables. 

 Se utilizaran los medios auxiliares necesarios (carretillas, etc.) para una correcta 

manipulación y transporte de cargas, evitando en todo momento el transporte a 

mano de cargas superiores a 25 kg. 
  Se debe de conocer perfectamente el funcionamiento y los riesgos asociados a los 

equipos, instrumentos y materiales que se vayan a utilizar. 

 La escalada y la subida a árboles se 

realizará con cinturones de seguridad y 
materiales de escalada en perfecto 

estado. 

 Los trabajos en charcas y aguas nunca se 

realizaran descalzos, siempre se hará con 
calzado de seguridad impermeable. 

 Se cumplirá la legislación específica, si 

existe, como es el caso de submarinismo. 

 Vehículos: 
o Antes de salir, comprobar que el 

vehículo se encuentra en perfecto 

estado de uso (luces, frenos, dirección, niveles de aceite y agua...), y está 

provisto de extintor. 
o En todos los desplazamientos, se debe de llevar abrochado el cinturón de 

seguridad. La velocidad en pistas y terrenos forestales no podrá superar los 40 

km/h. En cualquier caso se cumplirán las normas de tráfico. 

o Los objetos deben ir en la parte posterior del vehículo, debidamente sujetos y 
aislados de los pasajeros mediante una red o similar que evite la caída sobre los 

ocupantes. 

o Es recomendable que el vehículo lleve un sistema de seguimiento (GPS) para 

que en caso de accidente pueda ser localizado fácilmente. 
 Trabajo con animales salvajes: el personal estará entrenado para ello, y utilizará 

ropa de trabajo y equipos de protección adecuados (guantes, etc.). 

 Para la toma de muestras biológicas (de cadáveres, aguas fecales, etc.): se utilizaran 

guantes impermeables y mascarilla tipo P3. Los residuos contaminados (agujas, 
líquidos, etc.) se guardaran en recipientes homologados para riesgo biológico. 

 Se recomienda la vacunación frente al tétanos; pueden ser necesarias otras 

vacunaciones en función del riesgo de cada tarea, para lo cual se seguirán as 

indicaciones de la unidad médica del Servicio de Prevención. 
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5. RIESGOS QUÍMICOS. 
 

Los productos químicos pueden provocar dos tipos de efectos: 
 

 Efectos agudos (accidentes): se producen por una única exposición súbita y severa 

(quemadura química, intoxicación, incendio, etc.). 
 

 Efectos crónicos (enfermedades): se producen por la exposición repetida y 
prolongada a un contaminante químico. Los síntomas aparecen después de años y a 

menudo son irreversibles (enfermedades hepáticas, pulmonares, cáncer, etc.). 

 

Las vías de entrada de los contaminantes químicos son, por orden de importancia: 
 

 Vía respiratoria : es la más importante. Muchos productos son 

volátiles, o desprenden vapores al calentarlos o están en polvo, 

con lo cual pueden contaminar el aire del laboratorio. El riesgo 
depende sobre todo de la concentración en el aire y del 

tiempo de exposición.  
 

 Vía dérmica: el cuerpo puede absorber algunas sustancias 

químicas a través de la piel. Esta vía es muy importante para 
algunos productos químicos (cloroformo, por ejemplo). 

 

 Vía digestiva: para evitar esta vía es importante el lavado de 

las manos y la higiene personal. Nunca pipeteéis con la boca y no 

bebáis ni comáis (ni siquiera chicle) en el laboratorio. 

 

 Vía parenteral (a través de heridas): es la vía menos 

importante, pero tened en cuenta que debéis curar y proteger las 

heridas, por pequeñas que sean. 

 

 

 

Clasificación de los efectos sobre la salud: 

 

Tipo de producto Efecto 

Irritante Causa inflamación de la piel y mucosas (ojos, boca o sistema respiratorio). 

Corrosivo Destruye los tejidos humanos. Ejemplos: fenol, ácidos, bases, etc. 

Asfixiante Desplaza el oxígeno del aire o evita el transporte de oxígeno en la sangre. 

Anestésico Deprime el sistema nervioso central (alcoholes, éteres, etc.). 

Tóxico Puede dañar algún órgano interno. Por ejemplo el tetracloruro de carbono y 
el cloroformo dañan el hígado; el acetonitrilo daña los riñones; la 

acrilamida y el disulfuro de carbono son neurotóxicos; el benceno y el 
xileno son tóxicos para la sangre; el sílice daña los pulmones; etc. 

Carcinógeno Puede causar cáncer. Ejemplos: acrilamida, benceno, metales pesados 

(cromo VI, cadmio, níquel), arsénico, cloroformo, tetracloruro de carbono. 

Mutágeno Provoca cambios en el material genético, y algunos cambios pueden ser 

hereditarios. Ejemplos: bromuro de etidio. Muchos cancerígenos también 
son mutágenos (acrilamida, etc.) 

Teratógeno (tóxico 

para la reproducción) 

Provoca efectos adversos en la fertilidad, la gestación y/o la lactancia. 

Ejemplos: formamida, mercurio, ácido bórico, CO, plomo, níquel, cadmio. 
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El nivel máximo de exposición es la cantidad máxima de un contaminante en el aire a 

la que puede estar expuesta la gran mayoría de trabajadores sin sufrir efectos adversos 

sobre su salud. Hay dos tipos de niveles: 

 
 Límite de exposición diaria (durante 8 horas), para contaminantes que tienen 

efectos crónicos a largo plazo. Se denomina VLA-ED (límite establecido en 

Europa) o TLV-TWA (límite en EEUU).  

 
 Límite de exposición de corta duración (máximo 30 minutos al día), para 

productos que tienen efectos agudos (inmediatos). Se denomina VLA-EC (en 

Europa) o TLV-STEL (en EEUU). 

 
Se recomienda manipular los productos con un VLA-ED inferior a 50 ppm dentro de la 

vitrina de gases. 

 

Podéis encontrar los niveles de exposición en las fichas de seguridad química y en la 
web www.insht.es. 

 

Para saber si estáis expuestos a niveles de contaminación peligrosos, el Servicio de 

Prevención puede realizar mediciones de contaminación ambiental. Sin embargo, si 
aplicáis les medidas de control adecuadas (uso de vitrinas de gases, ventilación, guantes, 

etc.), no será necesario hacer mediciones ambientales, excepto en casos concretos. 

 

Utilización de productos químicos (normas generales) 

 
Para conocer los riesgos de cada producto, debéis leer las frases 

H y P de la etiqueta, y consultar las fichas de seguridad 

química (MSDS). Estas fichas incluyen información muy 

importante sobre cada producto químico: 
 

 Identificación de la sustancia y sus peligros. 

 Primeros auxilios y actuación en caso de 

emergencia (incendio, vertido, etc.). 
 Manipulación y almacenamiento. 

 Control de exposición y protecciones 

personales. 
 Estabilidad y reactividad. 

 Información toxicológica y ecológica. 

 Información sobre eliminación y trasporte. 

 
Podéis consultar las fichas de seguridad química 

en la página web de las casas comerciales. 

 

 Debéis conocer los riesgos de los productos que manipuláis. Por ejemplo, es muy 

habitual el uso de acrilamida y la extracción de ácidos nucleicos con fenol-cloroformo: 
ð La acrilamida es neurotóxica, carcinógena y tóxica para la reproducción. 

ð El fenol es muy corrosivo, especialmente para las mucosas (ojos, boca, vías 

respiratorias). Se sospecha que puede provocar defectos genéticos. 

ð El cloroformo provoca diversas enfermedades en órganos internos. Se sospecha que 
puede provocar cáncer y dañar al feto. 

http://www.insht.es/
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Por tanto, manipulad estos productos en una vitrina de gases y utilizad guantes de nitrilo 

y gafas de seguridad. Si es posible, sustituid la extracción con fenol-cloroformo por 

técnicas comerciales, que son menos peligrosas. Comprad la acrilamida en solución 

líquida para evitar la contaminación de polvo durante las pesadas. 

 

Siempre que sea posible, sustituid los productos más peligrosos por otros que lo sean 

menos. Por ejemplo, para limpiar vidrio, sustituid la mezcla crómica (es cancerígena) 

por una solución de ácido nítrico y agua (1:1) o de ácido sulfúrico y agua (2:1). 
 

Poned por escrito todos los protocolos y procedimientos de investigación, especificando 

las medidas de prevención que se deben adoptar en cada paso. 

 
Utili zad la vitrina de gases y usad los EPI adecuados en cada caso. 

 

Combinad los reactivos en el orden apropiado (por ejemplo, el ácido sobre el agua, 

nunca al revés) y evitad añadir sólidos a líquidos calientes. Verted la solución más 
concentrada en la menos concentrada para evitar reacciones violentas. 

 

Es importante que os planifiquéis bien y que consultéis a compañeros con experiencia 

para estar preparados ante cualquier eventualidad. Preguntaos «¿qué pasaría si...?» (si 
aumenta la presión o la temperatura, o si hay un corte de electricidad o del agua de 

refrigeración, etc., mientras manejáis productos peligrosos, reacciones químicas, etc.), y 

aplicad los medios y controles de seguridad adecuados. 

 
Recoged y limpiad inmediatamente los vertidos químicos y biológicos, por pequeños 

que sean, utilizando un absorbente (vermiculita) o un neutralizador específico. 

 

Cuando acabéis el trabajo, devolved los reactivos a su lugar, recoged y limpiad los 
materiales que habéis utilizado, y desconectad los aparatos, gases, etc. 

 

Manipulación de productos cancerígenos, mutágenos y teratógenos: 
 
Identificad todos los productos químicos cancerígenos, mutágenos y tóxicos para la 

reproducción que utilizáis. Si es posible, debéis sustituir estos productos por otros que 

sean menos peligrosos. Si esto no es posible, debéis manipularlos siguiendo un 

procedimiento de trabajo seguro. Básicamente: 
  

1º. Utilizad la mínima cantidad posible del producto. 

2º. Señalizad la zona de trabajo (vitrina, poyata, fregadero, etc.) y los aparatos y equipos 

contaminados (pipetas, cubetas, botellas...) con pictogramas. 
3º. Poned los recipientes con el producto en contenedores secundarios, tanto durante la 

manipulación como en el transporte o al guardarlos en el almacén.  

4º. Cumplid las normas básicas de seguridad (explicadas al principio del manual). 

5º. Utilizad los equipos de protección adecuados (bata, gafas de seguridad y guantes 
homologados adecuados al producto -no látex-), teniendo la precaución de no 

contaminar otros objetos (teléfonos, pomos, etc.) con los guantes. 

6º. Manipulad y pesad estos productos dentro de la vitrina de gases. 

7º. Guardad los residuos en contenedores señalizados. 
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8º. Descontaminad los materiales (pipetas, botellas, etc.), aparatos (centrífugas, etc.) y 

superficies contaminadas (mesas, vitrinas, etc.) con un método apropiado. 

 

Podéis consultar el procedimiento de trabajo completo en este link. 
 

Vitrina  de extracción de gases: 

 

 Trabajad con la pantalla por debajo del nivel de seguridad (flecha roja 
por debajo de la cual hay un flujo de aire superior a 0,5 m/s). Si 

ponéis la pantalla por encima, el flujo no será correcto y podrían salir 

vapores. Algunas vitrinas tienen sistema de alarma que se dispara si el 

flujo del aire es insuficiente. 
 Trabajad a más de 15 cm. del borde la vitrina. 

 Cuando no utilicéis la vitrina, dejad la pantalla cerrada. 

 Usad la vitrina para aislar aparatos que generen vapores o gases. 

 La pantalla también es una barrera contra salpicaduras y pequeñas 
explosiones o deflagraciones. Por tanto, situad la pantalla siempre por 

debajo del nivel de los ojos. 

 Periódicamente se debe comprobar el caudal de aire, que debería ser de 800 m3/h. 

 Turbulencias: la vitrina crea un flujo vertical de aire. Los 
aparatos de aire acondicionado, los movimientos rápidos de los 

brazos dentro de la vitrina, el paso de personas o la obertura de 

puertas puede provocar turbulencias que alteren el flujo, con lo 

que podrían salir vapores de la vitrina. Reducid cuando sea 
posible estos factores (moved lentamente los brazos, etc.). 

 

Equipos de protección individual (EPIs): 

 
Es obligatorio utilizar los EPI adecuados a cada riesgo, pero sólo cuando los riesgos no 

se puedan evitar aplicando medios de protección colectiva (vitrinas, etc.). Todos los 

equipos de protección deben estar homologados (marcado CE) y son de uso individual. 

 
Ropa de protección: la bata de laboratorio debe ser de manga larga y ha de cubrir por 

debajo de la rodilla (también en verano). Se recomienda que sea de algodón. 

 

Guantes: no todos los guantes impermeables son aptos para cualquier producto 
químico; debéis seleccionar el material más adecuado a cada 

producto. Para ello podéis consultar estas tablas de resistencia 

química de los guantes: 

 Scharlab.  
 Universidad de Oklahoma. 

 Ansell: web / guía. 

 

 
El látex es una buena barrera para los microrganismos, pero no es 

adecuado para muchos productos químicos. Además, a la larga 

puede provocar alergia. Por tanto, cuando sea posible, sustituid el látex por otro material 

(vinilo, nitrilo...). Si usáis látex, elegid guantes sin polvo, y lavaos las manos después de 
usarlos. 

 

http://prevencio.uib.es/digitalAssets/192/192085_procediment_cancerigens.pdf
http://prevencio.uib.cat/digitalAssets/192/192146_guantes_sharlab.pdf
http://ehs.okstate.edu/hazmat/gloves.htm
http://industrialcatalogue.ansell.eu/chemicalagentstid
http://prevencio.uib.cat/digitalAssets/361/361823_ansell-guia-guantes.pdf
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 Cuando llevéis guantes, no toquéis otros objetos con los 

guantes (puertas, teléfonos, etc.) para no contaminarlos. 

 

 
 

 

 Quitaos los guantes estirando desde la muñeca a los 

dedos, sin tocar el exterior del guante. 

 

También debéis utilizar guantes específicos para otros riesgos: guantes resistentes a 

cortes, guantes resistentes a temperatura (frío o calor), etc. 

 
Gafas de seguridad: protegen los ojos frente a salpicaduras y 

pequeñas partículas. Deben tener protección lateral y se deben 

utilizar al manipular o transportar: 

 Sustancias corrosivas, inflamables, tóxicas, explosivas, 
radioactivas y líquidos criogénicos. 

 Microorganismos y materiales contaminados. 

 Luz ultravioleta, infrarroja y luz láser. 

 Aparatos que puedan producir proyecciones: vacío, 
trituración, calentamiento, etc. 

 

 No utilicéis lentes de contacto en el laboratorio, 

ya que es muy difícil retirarlas si entra una sustancia 
química en el ojo. Utilizad gafas de seguridad 

graduadas o cubregafas de seguridad. 

 

Protección respiratoria: 
Cuando no sea técnicamente posible utilizar un sistema de ventilación general o las 

vitrinas de gases, deberéis utilizar EPIs para protegeros las vías respiratorias. Tipos: 

 

 Máscara para polvo (celulosa): cuando 
manipuléis productos irritantes, corrosivos o 

tóxicos en polvo, y microorganismos.  

 Máscara para gases y vapores: tienen 

filtros específicos para cada tipo de gas o 
vapor. 

  
 
Este catálogo de Scharlab incluye una tabla para seleccionar el filtro adecuado. 

 

 

Calzado: en el laboratorio no se puede llevar zapatos abiertos (sandalias), zuecos ni 
tacón alto. Utilizad calzado cerrado con suela antideslizante e impermeabilizado (para 

evitar que penetren salpicaduras químicas o biológicas). Los zapatos de tela absorben 

los líquidos; si se vierte una sustancia química en un zapato de tela, os lo tenéis que 

quitar inmediatamente y lavaos los pies. 
 

http://prevencio.uib.es/digitalAssets/203/203069_scharlab-catalogo-respiratoria.pdf
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Protección auditiva: normalmente los aparatos del laboratorio no producen niveles de 

ruido muy elevados, ni se trabaja muchas horas con máquinas ruidosas. Pero es 

recomendable que la utilicéis cuando trabajéis con determinados aparatos (sonicador, 

etc.). Si es posible, los aparatos más ruidosos se ubicarán en locales separados de los 
lugares de trabajo. 

 

Señalización 

 

Los riesgos del laboratorio deben estar señalizados, para garantizar vuestra protección y 
la de compañeros y personal externo (técnicos, mantenimiento, limpieza, etc.), como 

por ejemplo zonas contaminadas con productos cancerígenos, radioactivos, etc. 

 

Tipo de señal Forma y colores Ejemplos 

Advertencia 
(de un peligro) 

Forma triangular, pictograma 
negro sobre fondo amarrillo y 

bordes negros.              
Radioactividad    Riesgo biológico        Láser 

Prohibición 

Forma redonda, pictograma 

negro sobre fondo blanco, 
bordes y banda trasversal de 

45º en rojo. 

      

Obligación 
(uso de EPI) 

Forma redonda, pictograma 
blanco sobre fondo azul. 

   

Protección y 
lucha contra 

incendios 

Forma rectángular o 
cuadrada, pictograma blanco 

sobre fondo rojo. 

         

Salvamento o 
socorro 

Forma rectangular o 
cuadrada, pictograma blanco 

sobre fondo verde. 

   
 

 

Etiquetas de los productos químicos: 

 
Los envases de productos químicos incluyen pictogramas de seguridad y unas frases de 

seguridad y consejos de prudencia. Recientemente han cambiado los pictogramas 

(Reglamento CE 1272/2008), los cambios se resumen en la siguiente imagen: 

 
 

 

 

 
 




